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#PRESUPUESTO

PIDE INE 13 MIL 200 MDP PARA

ELECCIÓN DE PODER JUDICIAL P5

#PRESUPUESTOPARA2025

INE pide a

Hacienda
33 mmdp

INCLUYE 13.2 MMDP
PARA ELECCIÓN DE
JUZGADORES, DICEN

POR MISAEL ZAVALA Y
FERNANDA GARCÍA

PAIS@ELHERALDODEMEXICO.COM

Por mayoría de votos, el Con-

sejo General del Instituto Na-
cional Electoral (INE) apro-
bó solicitar un presupuesto
precautorio a la Secretaríade
Hacienda y Crédito Público
(SHCP) para el 2025, que as-

ciende a 33 mil 121 millones
790 mil 251 pesos.

En esta aprobación, con seis
votosa favor cinco en contra,
se incluyen los 13 mil 205mi-

llones 143 mil 620 pesos para
la organización y realización
de las elecciones deministros,
jueces y magistrados el 1 de

junio de 2025.
En este punto, la consejera

presidentadel INE, Guadalupe
Taddei Zavala, justificó que se

piden 13.2 mil millones de pe-
SOS y es inédito, no se tienen

referentes, por lo que se toma-

ron como base los recursos

que se han gastado en elec-
ciones federales y estatales.

"Por eso el título de precau-
torio ante la realización inmi-

nente, pero no la certeza que
debe tener ese Instituto de la

magnitudy los cuántos es que
este ejercicio es elque se pone
hoy a consideración con toda
la responsabilidad necesaria
de las áreas y con la misma

responsabilidad fue trabajado
por la comisión temporal de

presupuesto", aclaró.

Antes de la discusión, un

grupo de consejeros pidieron
retirar de la orden del día el

punto delproyecto precautorio
para la elección de juzgadores,
debidoaque laSuprema Corte
de Justicia de la Nación (SCJN)
tiene que resolver los ampa-
rosyacciones jurídicas contra

dichaelecciónextraordinaria.
Tras un receso de dos horas

en la sesión virtual, el Conse-

jo General del INE acordó dar
luz verde a todos los proyec-
tos de presupuesto, incluidoel

presupuesto precautoriode la
elección de juzgadores,debido
a quequedaen claroquesóloes

unproyecto que se debe enviar

a la Secretaría de Hacienda,
a más tardar este día martes.

Además se aprobó el ante-

proyecto de Presupuesto del
Instituto Nacional Electoral

parae Ejercicio Fiscal del año

2025, el cual asciende a 15 mil
295 millones 882 mil 494 pe-
SOS. Se incluye unpresupuesto
base de 13 mil millones de pe-
SOS, así como una propuesta
específica para los procesos
electorales en los estados de

Durango y Veracruz.

IMPONEN MULTAS

Por incum- 2Cada

plimiento consejero
de suspensión del INE debe

judicial: juez. pagar $54 mil.

4

MIL 600
MDP PARA
CONSULTA
POPULAR.

15

MIL 295 MDP

ANTEPRO-
YECTO DE
PRESUPUESTO
2025.

ESTE EJER-

CICIO SE

PONE HOY

A CONSIDE-

RACIÓN DE

NOSOTROS

CON TO-

DA LA RES-

PONSABILI-

DAD DE LAS

ÁREAS'.

GUADALUPE
TADDEI

CONSJERA
PRESIDENTA

DEL INE
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL

RECURSOS. El Instituto Federal Electoral hizo su propuesta presupuestal.


